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N° 00001-2023-ENSFJMA/DG-SG

Lima, 03 de enero de 2023

VISTO:

El Informe N° 152-2022-ENSFJMA/DG de fecha 28 de diciembre de 2022, remitido por
la Dirección General, mediante el cual solicita la modificación de la Resolución Directoral Nº
00298-2022-ENSFJMA/DG, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a la Resolución Ministerial Nº 169-98-ED Reglamento Interno del
CAFAE y Sub CAFAEs de los trabajadores del Sector Educación;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 00298-2022-ENSFJMA/DG-SG de fecha 01 de
agosto de 2022, en el Art. 2do.- se conforma con eficacia anticipada desde el 17 de julio de
2022 hasta el 15 de julio de 2024 el Sub Comité del Fondo de Asistencia y Estímulo de la
Escuela Nacional Superior de Folklore José María Arguedas, que entra en vigencia por el
periodo 2022-2024;

Que, con documento del Visto, la Directora General, informa que entre los
representantes que figuran en la Resolución Directoral Nº 00298-2022-ENSFJMA/DG-SG, se
encuentran personas que ya no laboran en la Escuela Nacional Superior de Folklore José
María Arguedas: señor Julio César Breña Canales y Johnny Freddy Ramírez Alarcón, por lo
que es necesario modificar la resolución señalada con los servidores que están laborando
actualmente en nuestra institución; asimismo, incluir al Jefe de Personal en el cargo de
secretario en reemplazo del docente Hipólito Angulo Eufracio;

Estando a lo visado por el Director de Administración, Secretaria General, y;

De conformidad por la Resolución Ministerial N° 169-98-ED Reglamento Interno del
Cafae y Sub Cafaes de los Trabajadores del Sector Educación y la Resolución Ministerial N°
067-87-ED y; en uso de las facultades conferidas por Decreto Supremo N° 054-2002-ED,
Reglamento General de la Escuela Nacional Superior de Folklore José María Arguedas;

 SE RESUELVE:

 Artículo 1.- MODIFICAR el 2do. Artículo de la Resolución Directoral Nº 298-2022-
ENSFJMA/DG-SG referido a la conformación del Sub Comité del Fondo de Asistencia y
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Estímulo de la Escuela Nacional Superior de Folklore José María Arguedas, periodo 2022-
2024, según detalle:

Representantes Titulares del Órgano de Dirección:

Sr. Idelindo Mamani Chambi Presidente
Director de Difusión
DNI Nº 02403171

Sr. Alfredo Guillermo Moreno Mosquito Secretario
Jefe del Área de Personal
DNI Nº 09588533

Representante Suplentes del Órgano de Dirección:

Sr. Luis Alberto Collantes Valladares
Director de Administración
DNI. 15647489

Sra. Ana Lisbet Vásquez Sánchez
Secretaria General
DNI Nº 10713801

Representante Titular de los Trabajadores:
Sr. Daniel Oswaldo Sánchez Gómez Tesorero Titular
DNI Nº 25817809

Representantes Suplentes de los Trabajadores:
Sra. Jessica Verónica Castro Cortéz Tesorero Suplente
DNI Nº 09938294

Representante Titular del Personal Docentes:
Sr. Eduardo Fiestas Peredo
DNI Nº 25589485

Representante Suplente del Personal Docente:
Sr. Raúl Huaynate Flores
DNI Nº 06889969

Artículo 2.- Quedan vigentes los demás extremos de la Resolución Directoral Nº
00298-2022-ENSFJMA/DG-SG.

Artículo 3º.-   DISPONER, que la Secretaria General publique la presente resolución
en el portal institucional, y se notifique a las /los interesados e instancias pertinentes, para los
fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.


